
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

proviacia de Zaragoza.

Obras públicas.

Habiendo caído en el dia de aver 
un trozo del puente colgante esta
blecido sobre el rio Gallego en la 
carretera de Barcelona, ha quedado 
interceptado el tránsito para caba
llerías y carnajes, hasta tanto que 
pueda repararse aquel incidente y 
habilitarse de nuevo al servicio.

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los efectos oportunos

Zaragoza 15 de Marzo de 1865. 
=E1 Gobernador, Pablo de Castro.

Circular

Los Sres- Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
averiguarán quien sean los autores 
del robo verilicado la tarde del 11 
del actual en la carretera de Zara
goza próximo á la turre denomi
nada de Casbas, sobre cuarto y 
medio da hora de Alagon, á Cipria 

no Casado, natural y vecino de Tre- 
bago, en la provincia do Soria; y 
si lo consiguen lo pondrán en mi 
conocimiento. Zaragoza 16 de Mar- 
za de 1865.—Pablo de Castro.

Señas de los presuntos ladrones.

Son dos, sobre cinco pies cada 
uno poco mas ó menos de altura que 
llevaban mantas al estilo del país 
con las que se taparon las cabezas 
y calzaban alpargatas.

Cantidades robadas.
Los monedas de oro en 40 reales 

quince duros en pesetas y sobre tres 
duros en cuartos.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fe
cha 6 del actual me comunica la 
Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, dice á este de la Goberna
ción con fecha 2 i de Febrero, lo si
guiente: Excmo. Sr.: El Excelen- 
tisimo Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al de Gracia y Justicia lo que 
sigue. He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de las consultas hechas 
por los Regentes de las audiencias 
de Valencia y Vailadolid, elevadas 
por V. E. á este Ministerio, con mo
tivo de lo dispuesto en la Real or
den de 8 de Julio de 1863, sobre la 
forma en que debe pedirse la fuerza 
del Ejército para que asista á la eje
cución de los reos sentenciados á 

muerte por los Tribunales del fuero 
común y de conformidad con lo ma
nifestado por el Consejo de Estado 
en Pleno se ha servido disponer que 
en todos los casos en que las audien
cias necesiten fuerza armada dirijan 
su petición, señalando dia, hora y 
objeto, á la autoridad civil, lo que 
bien por los medios de que puede dis
poner, ó reclamando del Gefe mili
tar de la provincia, el auxilio que 
sea necesario, hará que se cumpla 
el servicio en la forma que los cir
cunstancias aconsegen: y que los 
jaeces de primera instancia de par
tido ó de Capitales en que no haya 
audiencia, sigan la misma regla para 
lodos ios actos de su peculiar .en
cargo en que necesiten de fuerza 
armada.»

Lo que de Real orden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. pa
ra los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los efec
tos oportunos. Zaragoza 15 de 
Marzo de 18G5.=Pablo de Castro.

Circular. -

Negociado de Agricultura.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de zibril de 
1849, he autorizado con esta fecha 

á D. Juan Estrada vecino de Las Ca

setas, para que con estricta sugecion 
á los reglamentos aprobados para 
las paradas del Estado, pueda abrir 
al servicio público en el citado pue

blo una casa de monta con los semen
tales que ja continuación se rese
ñan.

Caballos.

Coronel castaño lucero cordon y 

bebe con el anterior, 10 años 7 

cuartas 6 dedos hierro confuso.

Ligero castaño oscuro estrella y 

bebe calzado del pie derecho y mano 

izquierda 7 años, 7 cuartas, 5 dedos 

sin hierro.

Garañones.

Cambrona negro moino 7 años 

7 cuartas.
Catalan negro peceño 11 años 6 

cuartas 8 dedos.

Pilo negro boci-castaño 10 años 

6 cuartas 9 dedos.
Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto en la citada Real órden se 

anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 14 Marzo 1865.—El 

Gobernador, Pablo de Castro.
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Continúan los modelos de la

INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 
Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarías de dichas corporaciones al interve

nir los ingresos y gastos del presupuesto.

MODELO NÚMERO 4.°

Ob s e r v a c io n e s sobre las bajas y aumentos que han tenido los ingresos cal-* 
culadas en el presupuesto de este distrito municipal aprobado para el año

de. ....... . por el. en, cuijo por-
menor por capítulos aparece en el estado que va unido á la cuenta que 
presenta con esta fecha al Ayuntamiento en mrtud del artículo 10 i ae 

la ley de 8 de Enero de 1845.

BAJAS.

Los 2.200 rs. que aparecen de menor ingreso en los 15.200 
reales calculados por los arbitrios é impuestos establecidos, procedí n 
de las causas siguientes: ,

El impuesto de........................... rs. en arroba de vino o de
aguardiente, acceite, carbón etc. concedido por Real orden 
de............................. para........................... ha producido en los
años anteriores, según el último quinquenio, la suma de. . . 
....................... pero en el corriente ha experimentado una 
baja de 1,200 rs. por el menor consumo que ha habido 
de dicho artículo (ó por tal causa que se expresará con cla
ridad). Se adoptaron tales disposiciones (se indicaran las que 
hubiesen sido) para indagar si la baja pudo ser producida 
por defectos de que adoleciese la administración del arbitrio, 
ó por descuido de los empleados que corrieron con la recau
dación de sus productos, resultando según el expediente ins
truido al efecto, de que se acompaña testimonio, que el menor 
ingreso de este ramo procede de las causas indicadas.

El arbitrio de romana ha sido arrendado en años ante
riores en la cantidad de.................................. y habiendo espira
do el término del último contrato, se anunció nueva subasta 
para el día.................................. .con arreglo al pliego de
condiciones aprobado en............... - .... y bajo la canti
dad de.............................. ; pero no habiéndose presentado li-
ciladores se procedió á nueva subasta, quedando rematado el 
arbitrio ó favor de..............................................por el término
de.................................   y en la cantidad de................................
cuyos extremos se justifican con el testimonio adjunto.

a u me n t o s .
Los 600 rs. recaudados de mas en los productos eslraor- 

dioarios proceden del arbitrio de. maravedí»
en libra de carne, concedido
para tal objeto, cuyo ingreso 
puesto en

................... de 1845.

per Real orden de................... 
total se calculó en el presu-

de

NOTA.

El Alcalde,

Como las causas que ocasionen las bajas y aumentos pueden ser muy diver
sas solo se presentan los casos anteriores por ejemplos, y ¡para que se c®002" 
can todos los estreñios que han de comprender las explicaciones del alcalde, bi 
la haia en el ingreso procediese de morosidad en los pagos por parte de los ar
rendatarios de las fincas de propios, en este caso expresará el alcalde las medidas 
que hubiese acordado para obligarles al pago de sus respectivos descubiertos, 
justificando sus actos por medio de un testimonio que presente el resultado de 
los expedientes que hubiese instruido al efecto.

(Se continuará)
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Mequinenza..

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suministro 

de dicho ramo.

Febrero de

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

I

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Bis. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

pais.
Rls. Cts.

14 Mequinenza.

Aceite.

Mariano Valles. 2 á 55 rs. 58

id. id.

Carbón.

Mariano Valles. 7o á 2 50 2 75

V.° B.° El Comisario Inspector, Ramírez.—Mequinenza 14 de 
1865.—El Administrador, Manuel Pacheco.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Dirección de Sección de Calatayud.

Pliego de condiciones bajo las que 
se saca á pública subasta la venta 
de TTS postes de 1.a y 2.a clase 
rebajados é inútiles por esta causa 
para el servicio de esta sección, 
procedentes de la variación de tra
zado de la linea de Irun entre Si- 
güenza y Calalayud.

1 .a Los postes son de pino, usa
dos en las líneas telégraíicas, pero 
sensibles aun para diferentes usos.

2.a Habiendo sido recortados ó 
rebajados estos postes con variedad 
en servicios de las lineas, no puede 
fijarse con exactitud las dimensiones 
délas mismas,señalándose como tér
mino medio 5 metros de largo 0m 16 
de diámetro en la coz y 0 m 14 en 
la cogolla.

3.a Los postes están de mani
fiesto en pilas hechas al descubierto 
en la Estación del ferro-carril de 
esta ciudad, un poco mas abajo del 
almacén de la misma, asi como tam
bién aunque en menor número en el 
almacén de la Estación telegráfica 
situado frente de dicho estableci
miento en la subida de la Peña. En 
estos mismos puntos han de ser ad
judicadas al mejor postor, tiendo de 
su cuenta la conducción a donde 
le convenga y cesando ¡a responsa
bilidad de esa Dirección de Sección 
si ocurriese la sustracción de algún 
poste de los sitios indicados, desde 
el momento en que sea comunicada 
si rematador la aprobación de la su
basta por la Dirección general y le

Mes de Febrero de 186o. actual, en el despacho del Director 
de la Sección.

Calalayud 14 de Marzo de 186a. 
—El Director de la Sección, Antonio 
Jiménez Saara.

sean entregados.
4.* Si al hacerse el recuento 

para entregarse de los postes el su
bastador resultare alguno de menos 
á causa de estar est >s en despoblado 
y haber habido alguna sustracción 
apesar de la vigilancia ejercida y 
sin perjuicio de proceder judicial
mente contra el criminal, la subasta 
será válida descontando el tipo mar
cado por aquel para cada poste, 
siempre que la disminución no pase 
de 25 ó que pasando no fuese acep
table por el rematador.

5 .a El pago tendrá lugar inme- 
dialamente que se señalen y cuenten 
los postes al rematador previo re
cibo para el resguardo de aquel.

6 .a El precio "mínimo porque se 
admitirá postura será de 8 rs. poste.

7 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se entregarán 
en esta Dirección de Seocion con 
una hora al menos de anticipación al 
acto del remate. Para estenderlas se 
observará la fórmula siguiente:

Me obligo a comprar á la Direc
ción de Sección de Calalayud 773 
postes de diferentes dimensiones, 
quitados de la línea antigua de Irun, 
por el precio de....uno, bajo las ba
ses establecidas en el pliego de con
diciones, y para la seguridad de 
esla proposición no tendré que abo
nar el total importe hasta que me 
sean entregados por dicha oficina.

(Firma del proponenle.)

8 .* Si hubiese dos ornas pro
posiciones iguales se abrirá licitación 
parcial entre los proponedles por 
espacio de un cuarto de hora.

9 .a La subasta se verificará á 
las 12 de la mañana del dia 21 del

Hospital Militar de Zaragoza.

Relación de las compras de ar
tículos no contratados verificadas en 
el mes de Febrero próximo pasado 
para dicho establecimiento.

D. José Tolosana 3 arrobas 15 
libras de chocolata de 2.1 á 6 rs. 
libra. ■

D. Francisco Zapalcr 18 arro
bas de aceite de 1.a á 50 reales 
arroba.

D. José Tolosana 8 arrobas 24 
libras de arroz de 2.a á 28 reales 
arroba.

Zaragosa 10 Marzo de 1865.— 
V.e B.°—ElJComisario de Guerra, 
Inspector, Judian deEchenique.—El 
Administrador, Teodoro Ducay.

Comisaria de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente Militar en este Distrito se ce
lebrará una pública licitación el 24 
del actual á las 12 del dia para la 
venta de 1106 pares.de zapatos, 
que se hallan divididos en once lo
tes, cuyo acto tendrá lugar en la 
Contraloría del Hospital Militar de 
esta Plaza, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto, asi como el modelo de propo
sición, la que deberá presentarse en 
pliego cerrado acompañada de la 
carta de pago del depósito hecho en 
la caja sucursal por la cantidad de 
50 rs. por cada lote: lodo con ar
reglo al Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo, en el concep
to que el precio límite fijado es el 
de ors. vn.par, y el referidojcalzado 
podrá verse todos los dias de diez á 
doce y de 3 á 5 en dicho estableci
miento.

Zaragoza 13 de Marzo de 1865. 
—Julián de Echenique. 

El Comisario de Guerra Inspector 
de Provisiones de esta provincia. 
Hace saber: que por disposición del 

Señor Intendente militar de este Dis
trito, el dia 21 del presente mes á 
las doce de su mañana, se celebrará en 
Egea de los Caballeros una pública li
citación para contratar á precio fijo el 
suministro de pienso para los caballos 
estantes y transeúntes en dicho punto 
desde que el contrato obtenga la supe
rior aprobación hasta fin de Setiem
bre del año actual, con sugecion al 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Alcaldía constitucional 
de Egea, y también en esta Inspección 
plazuela del teatro num. 1. siendo log

precios limites para la subreta 33 rs. 
82 céntimos por fanega castellana de ce 
bada y 8 reales 48 céntimos por quin
tal de paja. Se advierte á las perso
nas á quienes interese lomar parte, que 
las preposiciones deben presentarse en 
pliegos cerrados acompañadas de la 
carta de pago que acredite haberse 
depositado 1000 reales vn. en la Caja 
sucursal, y con arreglo al modelo que 
sigue á este anuncio.

Zaregoza 9 de Marzo de 1865. 
José M. Muñoz.

Modelo que se cita.

D. N.... vecino de... habitante en 
la calle de., número... euterado de las 
condiciones y precios publicados para 
subastar el suministro de pienso á ca
ballos del egército |y guardia civil en 
Egea de los Caballeros, se obliga á ve
rificarlo al respecto de.....  por fanega 
castellana de cebada y... por quintal 
de paja, á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita el depósito de 1000 
reales vn. hecho al efecto.

Fecha y firma del proponenle.

Don ^Oscar Catalan, escribano 
del juzgado de primera instan
cia del pertido de Pina.

Certifico: Que en los autos de 
tercería seguidos en el mismo y 
de que luego se hará mención se 
ha dictado la siguiente

Sentencia. = En la villa de 
Pina á 4 de Marzo de 1865, el 
Sr. D. Ramón Octavio de Tole
do, juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto la tercería incohada por 
Sebastiana Falcon, vecina de 
Nuez, representada por el pro
curador D. Blas Relled, contra 
el promotor fiscal y representan
te de los interesados en costas 
como ejecutantes, y como ejecu
tado Tomás Natalias su esposo; 
sobre dominio á los bienes em
bargados á este último.

Resultando que en 20 de Se
tiembre del año ISbl se embaí- 
garon á Tomas Natalias, vecino 
de dicho pueblo de Nuez, en
tre otros bienes una casa sita en 
la calle del Arrabal, señalada 
con el núm. 14, y dos campos 
silos en la partida del Solo, de 
cabida de dos anegas de tierra 
cada uno, áconsecuencia de la 
causa seguida contra el mismo 
por lesiones á su muger.

Resultando que al hacerse 
efectivas las responsabilidades 
impuestas por dieba causa, se 
presentó esta demanda de terce
ría manifestando que á Sebastia
na Falcon le correspondían por 
dominio la casa citada por ha
berla aportado al matrimonio 
por vía de dote y la milad de los 
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(los can pos {pac fueron adquiri
dos pw ambos esposos A- íiluj.o 
h oneroso-.

besucando que el pr-v,;o:or 
fiscal y reprcsenlaníe de loí in- 
leresados en cosías, seopüsieron 
á’cs'a tercería, hasta tanto q e 
por la demandaníe no ¿q jusliíi- 
casen ios hechos espnestos en^la 
demanda, y aun en csteicaso 
por dicho represeníantq.sostenía 
que los campos, como b.ubiesen 
sido comprados con el producto 
dejos bienes del consorci ) cor- 
respondien'es al marido debían 
estar sujetos ai pago de las res
ponsabilidades de Toinás Natalias.

Resultando que el ejeemado 
no e presentó, no obstante de 
haber sido citado y em.pla ado,: 
según previene" la ley de'tinpii- 
ciamiento cívif y por su ausen- j 
c¡a y rebeldía -so e&íeudicroh 
es'as ac.tuaciqnes rqspecto á este 
ihleresado, cln Wk estíícMs dei 
juzgádú. ' i-

Con>iJ<?ráíidó qnc en el tér
mino de ppmcba se ha justificado 
por medio de testigos, düé la i 
casa einbargaila es ¡a misma que 
a Sellas:¡ana balcón dieron sus ' 
padres cuándo casó coii Tomás 1 
Natalias, r-y esta ¡nísraa finca 
aparece en la capitulación ma
trimonial otorgada a este efecto, 
según cerjíicacion dada por el 
registrador de la propiedad y que 
obra á 1 s folios lercero y cuar- ¡ 
to de este espediente

Considerando que los campos 
fueron comprados por Tomás Na
talias y Sebastiana Falcon á 
Blas Falcón y Teresa Natalias en 
escritura pública otorgada por el 
escribano de Villafranca de Ebro 
D. Urbano Castillo en 8 de Di
ciembre de 18ol, y bajo este 
concepto la mitad do los mismos 
le corresponden en propiedad, 
pues nunca puede ella responder 
de los delitos come’idos por su 
marido.

'Considérandb que por estas 
razones la pretensión de la Se
bastiana es procedintc, y desde 
luego se le deben entregar las 
fincas que reclama como de su 
propiedad.

Fallo: Que debe declarar y 
declara haber lugar á la tercería 
de dominio entablada por Sebas
tiana Falcon; y en su consecuen
cia mandar, se alce el embargo 
de la casa y la mitad de los do; 
campos embargados á Tomás Na. 
tafias y se entreguen desde lue
go á la misma, y se siga adelan- 
le en la ejecución respecto á la '

restante mitad y demás bienes 
embargados al Natalias, para lo 
cual se pondrá-testimonio de es
ta sentencia en el espediente de 
ejecución.

Y por la misma définiiivamen- 
lejuzgando, de loque remitirá 
certificación al Sr. dobernador 
de la provincia,para su interce
sión en el Mletiá oficial y se 
hará pública por medio' de edic
tos según se previene por el ar
tículo 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil ya citada, sin ha
cer esriecia! condenación de cos
tas, así lo pronuncia, manda y 
firma.—Ramón Octavio de To- 
kdo.—A nt e m í. =OscarCata 1 an.

Así resulta del espediente 
anteriormente nombrado y á que 
me refiero.

, 1r para que conste, y pneda 
tener lugar la inserción acordada 
en el Boletín óficial de la pro
vincia, en rCiHuplimiento de lo 
mandado libro el presente que 
firaio en Pina á 7 de Marzo de 
i b 6 3.—Oscar Cal alan.

LOTERIA NACIONAL

PltO^ PECIO

del torteo que se ha de ce^eorar el día 
de Alargo de 1863.

Constará de la 000 Billetes al pre
cio de 600 reales, distribuyéndo
se 537.500 pesos en 800 pre
mios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 . . . . de.............. 70 000
1 . . . . de.............. 30.000
I . . . . de.............. 15 000
1 . . . . d< . . . . 10 000

. de 5.000 . 10.000
30 ... . de 1.000 . 30.000
60 .... de 500 30 000

700 ... . de. 200 . 140.000
2 aproximacioues de 

LOGO ps. cada una 
para los números an
terior y posterior al 
premiado con 70000 
pesos. 2.000

2 id. de 230 ps. para 
id. id. al premiado
con 30.000 pesos 500

800 337.300

Los Billetes estarán dividas en 
Décimos, que se expcndeián á SE
SENTA REALES cada uno en las 
Administraciones de la Renta.

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los munerds (pie consigan premio, 

úiíico documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prnveni- 
d* en el arb 28 de la lhsiruccÍQ.n 
vigente, debiendo reclamarse con ex- 
bíbion de los Bdleies, conforme a lo 
establecido en el 32. Los premios se 
pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los Billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con otro 
premio que pueda caberle en suerte. 
^¿Se entiende, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 13.000, y si fuese éste el 
agraciado, el Billete número 1 será 
el siguiente.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi- 

í dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, y á 
las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de1 la Paz de esta Cór- 
t l, cuyo resultado s > anunciará de
bidamente.— El Director General 
José María Breman.

i Hasta el día 6 del próximo 
mes de Abril se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Chodes las atlas y bajas, ó sean 
las alteraciones que haya sufrido 
la riqueza inmueble de los veci- 

: nos y terratenientes de dicho । pueblo, siempre que los interesa
.' dos jusli :quen la traslación de 

dominio con los instrumenios pú
blicos correspondientes.

Por el término de quince dias se 
admitirán en la Secretaría de Ayun 
tamiento de Arándiga, las altas y ba
jas ó sean las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de los vecinos y lerrate- 
nieules de la misma, justificándolas 
con los correspondientes i islrumenlos 
públicos.

ITasla el 31 del presente mes, 
os admitirán en la Secretaría de 
Ayuntainiento de la villa de Zuera 
las altas y bajas ó sean las alte
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 
terratenientes de la misma, siem
pre que los interesados justifiquen 
la traslación de dominio con los 
instrnmenlospúblicos correspon- 
dienles.

ANCNC0 INTERESANTE
á los S es. Secrelat-ios de 

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódico, so 

hallan de venta los modelos que á 
continuación se esprbsan.
FUiaeiones. reldeimlts, estados ij pa

peletas de aviso todo para la quinta.
Repartos de consumos.
t nenias dei Alcalde. ■
Recibos Municipales.
L bramientos.
TTsEadÓs de sanidad. '
Estados pura juicios berbales ij de ' 

conciliación.
Certificados de mullas.
Recibos de suministros y papeletas de 

e lación, á juicios.
AmiUaramientos.
Estados y cuentas de socorros de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de cla

sificación, resúmen y agrabios.
Cuentas del depositario.
Relaciones de cargo y data.
(drgarémts. •
Listos cobi atorias.
Estados de. nacidos, casados y muer

tos. .
Estados de faltas.
Papeletas de aviso á sesiones de J jun

tamientos y ot-as para juicios.
Carpetas para cuentas municipales.
Estados de presos pobres.
Matricula de subsidio.
Cuentas de contribuciones.
Imbentarios y observaciones para 

cuentas municipales.
Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indutria y comercio.
Fées de vida.
Estados de alojamiento y bagajes.
Registro de penados sujetos á la vigi- 

lanciu.
Estados de capturas, detenidos y ar

restados.
Registro para formar el pabron de 

vecinos.
Registro de cédulas de vecindad.
Partes de posadas y fondas.
Cartas de pago.
Estados de Caldos y granos.
Padrón de la pr. stacion becinal.
Facturas, cargaremes y pagarés de 

vienes nacionales.
Relaciones y cuentas de suministros.
Certificados de multas.
Estados comparativos para prasu- 

pueslos y otros para dar las cuentas 
también de presupuestos.

( artillas de evaluación.
Relaciones de fincas rústicas, urba

nas, ganadería ij colonos.
Recibos de talón de Territorial, sub

sidio y consumos.
Pólizas de aviso y papeletas de apre

mio.
Papel, tinta, obleas, polvos, plumas 

y todo lo concerniente á una Secreta- 
Ha de Ayuntamiento.

Los que tengan á bien proveerse de 
este establecimiento, encontrarán una 
grande bentaja tanto en la baratura 
como ?n la perfección de los modelos.
1 si algún A-yuntamiento quiere, se le 
abrirá cuenta, y se cancelará por 
semestres.

ZARAGOZA

Imprenta de Antonio GaUi[a.


